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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Lucena

Núm. 1.482/2021

EXTRACTO DEL ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO

LOCAL DE LUCENA (CÓRDOBA) DE FECHA QUINCE DE

ABRIL DE 2021, POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS A

AUTÓNOMOS Y PYMES “REEMPRENDE”, AFECTADAS

POR EL CESE DE ACTIVIDAD, DECLARADO POR EL

ESTADO DE ALARMA, COMO CONSECUENCIA DEL

COVID-19, EJERCICIO 2021

BDNS(Identif.): 558926

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convo-

catoria/558926)

Primero. Convocatoria

Se convocan para el ejercicio 2021 las subvenciones destina-

das a autónomos y pymes “Reemprende”, afectadas por el cese

de actividad, declarado por el Estado de Alarma, como conse-

cuencia del COVID-19, previstas en las Bases reguladoras publi-

cadas en el BOP nº 46, de fecha 10 de marzo de 2021.

Segundo. Objeto y finalidad de la subvención

Con estas ayudas, se pretende impulsar la actividad económi-

ca en el término municipal de Lucena, habilitando una línea de

cooperación y subvención al tejido comercial y empresarial que

les permita recuperar la actividad, amortiguando, en la medida de

lo posible, la importante reducción de ingresos que vienen sopor-

tando desde la declaración del Estado de Alarma a consecuencia

de la crisis sanitaria, recuperando la creación de empleo en la ciu-

dad; dando soporte a las personas trabajadoras por cuenta pro-

pia y empresas, para minimizar el impacto crisis económica pro-

vocada por el COVID-19 y lograr que, se produzca lo antes posi-

ble una reactivación de la economía de nuestra ciudad, actuando

directamente sobre las personas físicas y jurídicas más afecta-

das.

De acuerdo con lo anterior, las presentes ayudas tienen por ob-

jetivo ayudar al mantenimiento del tejido empresarial de Lucena,

evitando el cierre de empresas que han visto reducida de forma

significativa su volumen de negocio como consecuencia de la cri-

sis sanitaria motivada por la propagación del coronavirus COVID-

19 y las medidas impuestas para su control.

Tercero. Beneficiarios. Requisitos y obligaciones

3.1. Beneficiarios:

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las personas trabaja-

doras por cuenta propia y las empresas de hasta 12 trabajadores

a tiempo completo, que ejerzan una actividad económica en el

término municipal de Lucena y hayan sufrido una disminución sig-

nificativa de su actividad económica a consecuencia de las medi-

das adoptadas para combatir la crisis sanitaria provocada por el

COVID-19, considerando como tales aquellas que se encuentren

encuadradas en alguno de los epígrafes incluidos en el Anexo I

de las Bases que rigen el procedimiento.

Para el caso de que los beneficiarios cuenten con trabajadores

contratados en un porcentaje inferior al 100% de la jornada, se

considerará la suma de dichos porcentajes, hasta alcanzar el

cómputo de un trabajador a jornada completa.

3.2. Requisitos y Obligaciones:

1. Sólo podrán concederse las ayudas a aquellos sujetos indi-

cados en el punto anterior que reúnan los siguientes requisitos:

a) Tener hasta 12 trabajadores incluidos, a fecha de presenta-

ción de la solicitud.

b) Que tengan su domicilio fiscal y domicilio de desarrollo de la

actividad en el municipio de Lucena.

c) Que se hallen al corriente de pago de sus obligaciones tribu-

tarias y no tributarias con el Ayuntamiento de Lucena y con otras

administraciones.

d) En el caso de autónomos/as, estar afiliado como tal desde,

al menos, la fecha de la declaración del estado de alarma (14 de

marzo de 2020) y se mantenga a fecha de presentación de la soli-

citud.

No obstante lo anterior, para aquellas actividades que se pres-

ten en intervalos discontinuos en el tiempo, se exigirá que estu-

viera afiliado como autónomo/a y con el alta en vigor en algún

momento en el periodo comprendido entre el 14 de marzo de

2018 a 14 de marzo de 2020.

e) El resto de las personas beneficiarias, deben estar legalmen-

te constituidas e inscritas en los registros correspondientes, así

como dados de alta en el Régimen de Seguridad Social o Mutuali-

dad que corresponda, en la fecha de la declaración del estado de

alarma (14 de marzo de 2020) y se mantenga a fecha de presen-

tación de la solicitud.

f) Ejercer una actividad económica incluida en alguno de los

epígrafes del IAE referidos en el Anexo I que acompaña a las pre-

sentes Bases, desde el 14 de marzo de 2020 a fecha de presen-

tación de la solicitud.

Para aquellas actividades que se presten en intervalos disconti-

nuos en el tiempo, ejercer una actividad económica incluida en al-

guno de los epígrafes establecidos en dicho Anexo I, en el perio-

do comprendido entre el 14 de marzo de 2018 a 14 de marzo de

2020.

g) Contar, si así fuere necesario, con licencia de apertura del

establecimiento en vigor, o documento equivalente (Declaración

responsable sobre inicio de actividad, comunicación previa...)

No podrán obtener la condición de personas beneficiarias,

aquellas personas físicas o jurídicas, en quienes concurran algu-

na de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Se excluyen de esta convocatoria las entidades vinculadas o

dependientes de Administraciones Públicas, las asociaciones,

fundaciones o demás entidades sin ánimo de lucro.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Ley

38/2003, General de Subvenciones, la condición de beneficiario

será personalísima, no pudiéndose transmitir la misma en ningún

caso.

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos anteriores

producirá la exclusión de la solicitud.

2. Son obligaciones de las personas beneficiarias de las ayu-

das:

a) Acreditar el mantenimiento de la actividad durante 3 meses

como mínimo a partir de la publicación de la resolución de conce-

sión de estas ayudas. En el caso de autónomos que desarrollen

su actividad en intervalos discontinuos en el tiempo a los que se

hace referencia en la letra e) del apartado anterior, deberán acre-

ditar su alta en algún momento en el correspondiente régimen de

afiliación dentro del plazo de 2 años desde la publicación de la

convocatoria de estas ayudas.

b) Las recogidas en los artículos 14 y 46.1 de la Ley 38/2003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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c) Someterse a las actuaciones de comprobación y control fi-

nanciero a efectuar por el órgano concedente, aportando cuanta

información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones an-

teriores.

d) Proceder al reintegro de la ayuda recibida en los supuestos

establecidos en la base duodécima.

Cuarto. Bases reguladoras

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el

día 25 de febrero de 2021, publicadas en el Boletín Oficial de la

Provincia nº 46 de 10 de marzo de 2021.

Ordenanza General Reguladora de las Bases de Concesión de

Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Lucena (publicadas

en el B.O.P. núm. 74, de fecha 27 de abril de 2007)

Quinto. Conceptos subvencionables

Estas ayudas se conceden en atención a la concurrencia en la

empresa/ trabajador autónomo de la situación descrita en el pun-

to anterior, con la finalidad de contribuir a mantener estos secto-

res afectados por el impacto económico que ha generado la pan-

demia provocada por el COVID-19 y las medidas de contención

adoptadas para contenerla.

Sexto. Cuantía

Las obligaciones económicas que deriven en ejecución de la

presente Convocatoria se imputarán a cargo de la aplicación pre-

supuestaria 143.2410.47001 del vigente Presupuesto Municipal,

siendo la cuantía total máxima de las subvenciones convocadas

para el presente ejercicio de 100.000 euros.

No obstante lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en el artí-

culo 58 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se

aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones, así como la base novena de las que ri-

gen el procedimiento, se contempla una cuantía adicional de has-

ta 500.000 € más a la prevista en el apartado anterior, cuya apli-

cación a la concesión de subvenciones no requerirá de una nue-

va convocatoria.

Dicha cuantía adicional se financiará a través de alguna de las

formas previstas en el apartado 2.a) del indicado artículo 58 del

Decreto 887/2006, y su efectividad quedará condicionada a la de-

claración de disponibilidad del crédito como consecuencia de las

circunstancias allí señaladas, previa aprobación, en su caso, de la

modificación presupuestaria que proceda.

En este último caso, por parte de la Junta de Gobierno Local

deberá procederse a adoptar acuerdo sobre los créditos efectiva-

mente disponibles y la aplicación de la cuantía adicional concreta.

La cuantía individualizada de cada ayuda ascenderá a 1.200 €.

La concesión de estas ayudas será compatible con cualquier

otro tipo de subvención, o ayuda, ingreso o recurso procedente

de otras Administraciones o entes, públicos o privados, regiona-

les, nacionales de la Unión Europea o de organismos internacio-

nales.

No obstante lo anterior, tendrán prioridad sobre las mismas, las

que emanen del Estado y Comunidad Autónoma a consecuencia

de la crisis sanitaria provocada por la pandemia de la enferme-

dad COVID19.

Por lo tanto, en caso de que se obtuviera una ayuda de otra en-

tidad pública o privada para la misma finalidad, mientras se está

tramitando la presente ayuda municipal, o ya se hubiera obtenido

esta última, la persona beneficiaria deberá comunicar tal circuns-

tancia tan pronto como fuera posible a la Delegación de Forma-

ción para el Empleo, Fomento y Desarrollo Empresarial, al objeto

de que proceda el reajuste o reintegro, en su caso, de las cantida-

des a conceder, o ya concedidas por este Ayuntamiento.

El incumplimiento de esta obligación conllevará junto con el

reintegro de la ayuda y los intereses que procedan, la aplicación

del régimen sancionador previsto en el Título IV de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sin perjuicio de lo anterior, el Ayuntamiento podrá recurrir a los

medios que se encuentren a su alcance para poder comprobar de

oficio el cumplimiento de la anterior obligación, con la única finali-

dad de evitar que el conjunto de ayudas que se concedan para

este concepto no supere el importe total de la actividad subven-

cionada.

Séptimo. Criterios de valoración de solicitudes

En el caso de que el número de solicitudes que cumplan los re-

quisitos conlleve que se supere el crédito máximo fijado en la pre-

sente convocatoria, y el de la posible cuantía adicional al que ha-

ce referencia el apartado 2 de la misma, se atenderá a un riguro-

so orden de registro de entrada, al tratarse de un procedimiento

de concesión directa.

En caso de que se requiriera la subsanación de la solicitud ini-

cial, el orden del registro de entrada atenderá a la fecha en la que

se atienda correctamente dicha subsanación.

Octavo. Plazo de presentación de solicitudes

Las solicitudes se formularán en el modelo que figura como

Anexo I de esta Convocatoria, que estará disponible en la Sede

Electrónica del Ayuntamiento (https://www.aytolucena.es) y se

presentará obligatoriamente en la misma dentro del “Catálogo de

trámites” eligiendo el trámite “Ayudas a autónomos y pymes

REEMPRENDE 2021”. Deberán ir firmadas electrónicamente y no

se admitirán solicitudes recibidas por canales diferentes a la se-

de electrónica del Ayuntamiento de Lucena, siendo imprescindi-

ble para su presentación contar con certificado digital.

El plazo de solicitud se iniciará a partir del día siguiente a la pu-

blicación del extracto de la presente Convocatoria en el Boletín

Oficial de la Provincia de Córdoba y permanecerá abierto hasta el

agotamiento del crédito dispuesto y, en su caso, de la cuantía adi-

cional prevista en el apartado 2 de la presente convocatoria.

Noveno. Documentación

Deberán acompañarse a la solicitud los documentos siguientes:

Informe de plantilla media de trabajadores a fecha de presenta-

ción de la solicitud.

Informe de Vida Laboral actualizado a fecha de presentación de

la solicitud, de la persona (física o jurídica) solicitante y/ o de su

representante.

En caso de que se actúe mediante representante, poder que

acredite tal representación.

La comprobación del resto de los requisitos se realizará de ofi-

cio por el propio ayuntamiento.

Asimismo, la presentación de la solicitud conllevará implícita-

mente la autorización para poder obtener la información en poder

de otras Administraciones Públicas que sea necesaria para po-

der resolver la presente Convocatoria.

Décimo. Justificación y pago de la ayuda

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30.7 de la Ley

38/2003, General de Subvenciones, y dado que las presentes

subvenciones se conceden en atención a la concurrencia de una

determinada situación en el perceptor, el importe de la ayuda se

abonará en un único pago del 100% del total de la subvención

concedida y no requerirá otra justificación que la acreditación, por

los medios establecidos en las presentes bases, de estar incurso

en la situación subvencionable, previamente a la concesión.

No obstante el Ayuntamiento de Lucena podrá adoptar las me-

didas de comprobación y control que tenga por conveniente.

Si en el ejercicio de estas actuaciones de comprobación resul-

tara que el solicitante ha incurrido en falsedad en los datos mani-

Lunes, 26 de Abril de 2021Nº 77  p.2

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

festados, se acordará el reintegro de la subvención, sin perjuicio

de poner los hechos en conocimiento del Ministerio Fiscal o de la

Autoridad Judicial, en el caso de que los mismos pudieran ser

constitutivos de delito».

Lucena (Córdoba), 16 de abril de 2021. Firmado electrónica-

mente, El Alcalde, Juan Pérez Guerrero.
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